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XXX

Segovia, 19 de octubre 1391

Privilegio de León V, Rey de Armenia, 
confirmando todos los fueros, privilegios, 
usos, franquezas y ordenamientos de la Vi
lla de Madrid.

Don León, por la gracia de Dios Rey de Arme- 
ña, e Señor de Madrit e de Villarreal e de An- 
dújar, al Concejo e alcalles, e omnes buenos e caua* 
lleros e escuderos que auedes de ver e de ordenar 
fazienda del Congeio de la dicha nuestra Villa de 
Madrit, salud e gracia. wSepades que vimos las pe
ticiones que nos enbiastes con Diego Ferrández, 
vasallo del Rey, nuestro primo, e Alfonso García e 
Diego Ferrández e Aparisgio Sánchez, vuestros 
procuradores. E a lo que nos enbiastes pedir por 
merí^'ed que guardásemos e confirmásemos vues
tros fueros e cartas e priuilliejos e franquezas, e li-
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bertades e buenos vsos e costunbres e ordena
mientos que auedes de los Reyes pasados e del 
Rey de Castiella Don lohan, nuestro prinio, de los 
que vsastes fasta aquí, a esto rrespondemos que 
nos plaze de vos guardar todo lo que dicho es en la 
manera que lo pedides, sy e en quanto non contra- 
dize nin mengua a la gracia que el dicho Rey Don 
lohan, nuestro primo, nos fizo de la dicha V îlla de 
Madrit e de su alcázar e aldeas e de sus pechos e 
derechos. Otros}^, a lo que nos enbiavstes pedir por 
mereced que non echásemos nin demandásemos pe
chos nin pedidos nin tributos nin empréstidos nin 
otros pechos algunos en la dicha Villa, nin en su 
tierra, synon tan solamente las rrentas e pechos e 
derechos que pertenesc^ían al dicho Rey don lohan, 
nuestro primo, en la dicha Villa e en su término, 
a esto rrespondemos que nos plaze e tenemos por 
bien de non echar a la dicha Villa ni a su tierra 
pechos, saluo los ordinarios que nos fueron otorga- 
por el preuiliejo que el dicho Rey.don lohan, nues
tro primo, nos dio en esta rrazón. Otrosy, a lo que 
nos pidiestes por mer^'ed que confirmásemos todos 
los ofi(,"iales desa dicha nuestra Villa, asy los que an 
de ver fazienda del Conc;ejo, commo los alcalles e \
alguazil e escriuanos públicos, que ayan sus oficios 
commo los ouieron e an auido fasta aquí por el di
cho Rey don lohan, nuestro primo, por sus vsos e 
fueros e costumbres, a esto rrespondemas en esta 
manera: que los alcalles e alguazil que los ayades 
segunt e en la manera que los ouistes fasta aquí.
E en esta rrazón que vos sean guardados vuestros 
fueros e vso e costunbre, segunt que vos fueron 
guardados fasta aquí por el Rey don Enrrique, que 
Dios, perdone, e por el Re}" don lohan, nuestro pri-
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mo. E quanto es en rrazón de los que an de ver fa
zienda del Concejo, plázenos de confirmar e con- 
firmàmovsles los ofi(;ios que les dieron el Rey don 
Enrrique e el Rey don lohan, nuestro primo, e 
quando vacaren alguno o algunos de los dichos 
ofiv'ios, que nos que podamos poner otro o otros en 
su lugar, segunt e en la manera que lo fazía el dicho 
Rey don lohan, nuestro primo. E quanto es en rra 
zón de los oficios de los escriuanos públicos, es 
nuestra merced que los ayan los que agora los tie
nen, segunt que los touieron e tienen fasta aquí. 
E que así los ayan e tengan de aquí adelante pa
gando sus derechos acostunbrados de cada año a 
nos, segunt que los pagauan en los tienpos pasados 
fasta aquí. E a lo que nos pedistes por mer(;ed que 
mandásemos guardar que non posasen nuestras 
conpañas en casas de los caualleros e escuderos e 
dueñas e donzellas de la dicha Villa, a esto rres
pondemos que nos plaze asy de lo guardar, segunt 
que lo pedides. E juramos e prometemos por la 
nuestra fe rreal de tener e guardar e conplir todo lo 
sobre dicho asy e en la manera que en esta nuestra 
carta se contiene, e no ir... contra ello ni contra par
te de ello en algunt tienpo, por alguna manera, 
nos ni otrie por nos. E sy contra todo lo sobre dicho 
en esta nuestra carta contenido o contra parte de
llo mandáremos dar carta o cartas, o alualá o alua- 
láes, mandamos que sean obedesgidas e non con- 
plidas, e por esta nuestra carta les quitamos la 
pena o penas, sy en algunas cayeren en esta rra 
zón, así criminales commo veuiles. E sobresto man
damos dar esta nuestra carta firmada de nuestro 
nonbre e sellada con nuestro sello. Dada en la 
gibdad de Segouia, diez e nueue días de otubre.
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era de mili e quatrogientos e veynte e vn años. 
Roy Lyón V.

Publicada por Quintana. Grandezas, fol. 317. 
Amador de los Ríos. Historia, I, página, 405, nota 1.

Original maltratado.—Sello de placa, al final del 
texto, en cera roja; representa un escudo con cas
co y cimera y dos leones a los lados.—Leyenda: 
t  [S.] LEONIS-QUINTI-REGIS-ARMENIAE.-La 
subscripción leal está escrita con tinta roja. — Sig
natura  2-305-30.

Existe, con la misma signatura, un traslado, de 
época coetánea, que permite subsanar las faltas del 
original, ofreciéndose, por lo tanto, una lectura co
rrecta del texto.
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